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SALUDO DEL 
PRESIDENTE

Queridos compañeros y compañeras de profesión,

Os presento un año más la memoria de actividades de nuestro     
Colegio. Si tuviera que resumirla en un titular, os diría que ha sido 
un GRAN año. Gracias de corazón a todos los que lo habéis hecho 
posible.

Hemos cumplido nuestro 70 aniversario y esta efeméride nos ha 
hecho vivir momentos muy especiales. Lo hemos celebrado, lo 
hemos disfrutado, hemos mirado hacia atrás para recordar             
nuestros orígenes; hemos mirado el ahora para ubicarnos, detectar 
necesidades y anteponernos a ellas; y hemos mirado hacia el futuro, 
dibujando retos y desafíos que os iremos desvelando. 

Ha sido, en definitiva, un año intenso y gratificante en el 
que hemos tenido la oportunidad de estrechar lazos con 
los colegiados y con los representantes de las distintas                              
administraciones.  

Nuestro setenta cumpleaños ha estado rodeado de diversos actos 
que han fomentado la convivencia entre todos. Destacaría tres  
momentos esenciales: la jura de los nuevos colegiados, porque 
siempre es una tremenda alegría sumar talentos; la distinción a los 
compañeros que ha cumplido 50 años en el ejercicio de nuestra 
profesión, porque ellos, con su buen hacer, han sido nuestros      
mejores prescriptores; y la celebración de nuestro patrón, San      
Cayetano; que consiguió reunirnos a todos (o casi) en una jornada 
familiar y emotiva. Y, como ya es costumbre, en Navidad alzamos 
nuestras copas para brindar por la suerte de año que hemos          
disfrutado.

Todo ello, compaginándolo con amplio programa formativo para 
atender vuestras necesidades y ser punteros en nuestras distintas 
áreas de actividad. Hemos mantenido un sinfín de reuniones, de la 
que os damos cuentas más adelante, para trabajar de manera            
incansable por nuestra profesión. 

Me repito. Año tras año. Pero no puedo dejar de dar las gracias a la 
Junta de Gobierno que siempre me acompaña, al equipo del              
Colegio y, cómo no, a todos vosotros por renovar la confianza.

                                                                             Daniel Quijada Rodríguez
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02
ORGANIZACIÓN

EL COLEGIO
El Ilustre Colegio Oficial de Gestores Administrativos de 
Málaga, constituido en el año 1953, es una corporación 
de Derecho Público reconocida en el artículo 36 de la 
Constitución Española, ejerciendo actividades de     
carácter público – privadas.  

Esta memoria intenta reflejar la actividad colegial 
referida al año 2023. 
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La Junta General del Iltre. Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga está 
constituida por todos los integrantes del censo colegial; teniendo todos los colegiados 
voto en las Juntas Generales, donde como órgano supremo de la voluntad colegial en 
los asuntos propios de su competencia, con arreglo a las disposiciones del Estatuto, y sin 
más limitaciones que las legalmente establecidas, aportará acuerdos que válidamente 
tomados, obligarán incluso a los disidentes o ausentes.

La Junta General ordinaria se debe de convocar por el Presidente dentro del primer 
trimestre del año. 

En el año 2023 la Junta General tuvo lugar el 22 de marzo en la sede del Colegio. 
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Informe de la Presidencia y presentación de la Memoria 
Anual de actividades.

Aprobación, si procede, de la liquidación de cuentas del 
ejercicio 2022 y de la gestión de la Junta de Gobierno.

Aprobación, si procede, del proyecto de presupuesto 
para el año 2023.

El cargo de vicesecretario/a quedó ocupado por Dña. Lourdes Molina 
Díaz, quedando, pues, el cargo de vocal 5º vacante. Así pues, la junta 
de gobierno para el año 2023 quedó constituido como a 
continuación se muestra. 

Lectura y aprobación del Acta de la reunión de la Junta   
General Ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2022.

Elección del cargo de vicesecretario/a conforme a lo             
establecido en el artículo 72 del Estatuto del Ilustre 
Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga.
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Presidente
433 horas

Vicepresidente
241 horas

Secretario
183 horas

Vicesecretario
110 horas

Tesorero
43 horas

Contador
121 horas

Vocal 1º
92 horas

Vocal 2º
53 horas

Vocal 3º
80 horas

Vocal 4º
101 horas

Vocal 5º
Vacante

Vocal 6º
96 horas

Vocal 7º
46 horas

Vocal 8º
41 horas

Los miembros de la Junta entre sus obligaciones está la de participar en actos institucionales y asistir a las reuniones de las comisiones 
de las que forman parte, de esta forma, y según la agenda colegial, el tiempo de dedicación podemos verlo en el siguiente cuadro:
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COMISIÓN PERMANENTE

D. Daniel Quijada Rodríguez
Dña. Virginia Martín Lara
D.  Antonio Huertas Segador
D. Rafael Luque Jaime
D. Jose Manuel Casero Ruiz
Dña Lourdes Molina Díaz

COMISIÓN DE TRÁFICO

Responsables: 

Dña. Rafaela Jiménez Molina
D. Antonio Huertas Segador

COMISIÓN LABORAL

Responsables

Dña. Lourdes Molina Díaz
Dña. Cristina Alfonso Jimenez

COMISIÓN DE ESCRITURAS

Responsables

D. Rafael Luque Jaime
Dña. M. José Cobos Mayorga

COMISIÓN FISCAL

Responsables

D. Cristobal González Luna
Dña. Regina López Castilla

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO DEL 
CONVENIO CON GESTRISAM
Responsables

Dª. Maria José Cobos Mayorga
Dª. Rafaela Jiménez Molina

COMISIÓN DE JUSTICIA, 
DEONTOLOGÍA E 
INTRUSISMO

Responsables

D. Cristobal González Luna
Dª. Lucía Fernández Martín
Dª. Teresa Segura Chacón

COMISIÓN DE 
NACIONALIDADES

Responsables

Dña. María José Cobos Mayorga
Dña. Virginia Martín Lara
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COMISIÓN INSTRUCTORA 
DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS:

Dña. Maria J Cabello González
D. Francisco Fernandez Baeza
Dña. Encarnación Morales 
Ruiz

COMISIÓN DE 
EXTRANJERÍA

Responsables: 

Dª. Virginia Martín Lara
Dª. Teresa Segura Chacón

COMISIÓN DE 
RESPONSABILIDAD 
SOCIAL CORPORATIVA

Responsables

Dña. Regina López Castilla
D. Jose Manuel Casero Ruiz

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
DEL PATRONATO 
DE RECAUDACIÓN 

Responsables

Dª Teresa Segura Chacón
D. Antonio Huertas Segador

COMISIÓN DE REVISIÓN 
DEL ESTATUTO

Responsables

D. Rafael Luque Jaime
Dña. Lourdes Molina Díaz
Asistencia Legal:
Dña. Inés Atencia Robledo

COMISIÓN TECNOLOGÍA

Responsables

D. Rafael Luque Jaime
Dña. Virginia Martín Lara
D. Cristobal González Luna
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Durante el año 2023 se han celebrado 12 reuniones de Junta de Gobierno, once de ellas ordinarias y 
una extraordinaria de proclamación de candidaturas.  

01 02 03 04 05 06 07

08 09 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21

22 23 24 25 26 27 28

2023

18
Sede del colegio

ENERO FEBRERO MARZO

MARZO ABRIL MAYO

JUNIO   JULIO SEPTIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

12 
Sede del colegio

09
Sede del colegio

09
Sede del colegio

22
Sede del colegio

18
Sede del colegio

18
Sede del colegio

14
Sede del colegio

27
Sede del colegio

14
Sede del colegio

11
Tenencia de Alcaldía.

Los Boliches

16
Despacho de GVA Gómez 

Villares & Atencia Abogados

05
Sede del colegio
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El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos fue 
creado por el Decreto 238/2005, de 2 de noviembre, de la  Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, publicado en 
el Boletín Oficial del mismo número 233 de 29 de noviembre del mismo 
año 2005.

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Gestores Administrativos es 
un organismo representativo que aúna la profesión y los colegios del 
ámbito andaluz. Gracias al trabajo colaborativo de todos los gA, el 
Consejo da visibilidad a la profesión ante otros organismos públicos y 
privados e informa a todos los profesionales de la comunidad de las 
últimas novedades que competen a la labor administrativa.

El Consejo está formado por el Pleno de Consejeros, la Comisión 
Ejecutiva, el presidente y vicepresidente, el secretario, tesorero, contador 
y consejeros.
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Colegio Oficial de Gestores 
Administrativos de Málaga 

Desde su creación en 1953, 
los gA de Málaga continúan 
trabajando para dar mayor
 visibilidad a la profesión. 

Colegio Oficial de Gestores Administrativos 
de Sevilla (Cádiz, Córdoba, Huelva y Ceuta)

Los colegiados de la capital andaluza 
ofrecen asesoramiento de calidad y 

garantizan la agilización de los
 trámites.  

Colegio Oficial de Gestores Administrativos 
de Jaén, Granada y Almería
Los gestores administrativos de 

estas tres provincias se unen para 
ofrecer un servicio de calidad a los 

contribuyentes y colegiados
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El COGA de Málaga está representado en el Consejo Andaluz por:  

D. Daniel Quijada Rodríguez ocupando 
el cargo de SECRETARIO.

Dña. Virginia Martín Lara, Contadora 
y Consejera por Málaga.
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Pleno de Consejeros  

PRESIDENTE
D. Javier Corral Moreno

VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERO DE JAÉN  
D. Blas Antonio Ogáyar Pardo 

SECRETARIO
D. Daniel Quijada Rodríguez

CONTADORA Y 
CONSEJERA DE MÁLAGA 
Dª. Virginia Martín Lara 

TESORERO
D. Luis Fernando 
Rodríguez Benítez 
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Consejeros  

Comisión Ejecutiva

Consejera Almería
Dª. Mª José Vivas Juan

Consejero Córdoba
D. Antonio Criado Albea

Consejero Cádiz
D. Francisco Cáliz Hurtado

Consejero Huelva
D. Franscisco Carlos 
Crespo López

Consejero Granada
D. Juan Carlos de Cara López

Consejero Sevilla
D. José Manuel Hernández 
Martín

Presidente
D. Javier Corral Moreno

Tesorero
D. Luis Fernando Rodríguez Benítez

Secretario
D. Daniel Quijada Rodríguez

Consejera Málaga
Da. Virginia Martín Lara

Consejero Jaén
D. Blas A. Ogayar Pardo
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Comisiones Ejecutivas 2023 - 6 reuniones 

Sesiones Plenarias 2023 - 3 reuniones 

Abril

3
Julio

31
Noviembre

3

Enero

31
Marzo

20
Junio

28

Octubre

9
Noviembre

2
Diciembre

28

En el mes de noviembre, el Consejo Andaluz de Colegios de 
Gestores Administrativos nombró a Javier Corral,                
Presidente del Colegio de Sevilla, como nuevo presidente 
de la institución. El que era presidente del Consejo Andaluz, 
Fernando Nogueras, dejó el cargo después de cuatro años 
al frente del organismo. Así lo establecen los estatutos que 
fijan la dirección y la presidencia de la institución.

La sede administrativa del Consejo Andaluz está en la ciudad de 
Granada. Durante el año 2023 se han celebrado las siguientes reunines 
con el Consejo Andaluz a las que han asistido los representantes de 
nuestro Colegio:
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Es el órgano representativo de la profesión en el ámbito estatal e 
internacional y coordinador de la política y acciones desarrolladas 
por los Consejos de Colegios de las Comunidades Autónomas y los 
Colegios de Gestores Administrativos. tiene la condición de 
Corporación de Derecho Público.

El Consejo General tiene su sede administrativa en Madrid, en la 
calle Mayor numero 58.

Nuestro Presidente, Daniel Quijada Rodríguez, es miembro nato del 
Pleno Consejo General, y ha asistido a las siguientes reuniones 
convocadas por el Presidente del Consejo General, D. Fernando 
Santiago Ollero 

SESIONES PLENARIAS EN 2023, 10 reuniones:

Febrero

2
Febrero

27
Abril

11

Mayo

4
Junio

2
Julio

3

Septiembre

12
Octubre

3
Octubre

26

Noviembre

30
Diciembre

21

En el mes de noviembre, el Consejo Andaluz de Colegios de 
Gestores Administrativos nombró a Javier Corral,                
Presidente del Colegio de Sevilla, como nuevo presidente 
de la institución. El que era presidente del Consejo Andaluz, 
Fernando Nogueras, dejó el cargo después de cuatro años 
al frente del organismo. Así lo establecen los estatutos que 
fijan la dirección y la presidencia de la institución.
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El Colegio de Málaga pertenece a Unión Profesional 
Málaga, asistiendo a todas las asambleas a las que son 
convocadas y los actos institucionales.

01 02 03 04 06 07

08 10 11 13

15 17 19 20 21

23 24 25 26

05

09 12 14

16 18

22 27 28

2023

ENERO

17
Asamblea extraordinaria

DICIEMBRE

11
Asamblea ordinaria
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En el año 2023 ha asistido nuestro Presidente, Daniel Quijada, como representante del Colegio a las siguientes reuniones.

01 02 03 04 06 07

08 10 11 13

15 17 19 20 21

23 24 25 26

05

09 12 14

16 18

22 27 28

2023

Febrero

21
Mayo

19

Mayo

23
Julio

25

Septiembre

26

Abril

25

Junio

27

Octubre

24
Noviembre

28
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REUNIONES INSTITUCIONALES

El Colegio mantiene relaciones                   
institucionales con entidades tanto de índole 
pública como privada, y todo ello en virtud del 
artículo octavo de nuestro Estatuto donde se 
establece como fines esenciales el 
representar los intereses  generales de la 
profesión, especialmente en sus relaciones 
con la Administración. 

En el año 2023 según nuestros registros se 
han celebrado un total de 110 reuniones, tanto 
en nuestra sede colegial como en la sede de 
las entidades con las que no hemos reunido. 
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ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

• Patronato de Recaudación Provincial
• Tesorería General de la Seguridad Social. 

Dirección Provincial.
• Agencia Estatal Tributaria. Delegación provincial 

del Catastro.
• Agencia Estatal Tributaria. Delegación de 

Hacienda en Málaga.
• Ayuntamiento de Málaga. Organismo Autónomo 

de Gestión Tributaria 
• Ayuntamiento de Málaga. Reunión con Alcaldía.
• Dirección General de Tráfico. Jefatura Provincial 

de Málaga.
• Subdelegación del Gobierno. Departamento de    

Extranjería.
• Junta de Andalucía. Agencia Tributaria Andaluza.
• Junta de Andalucía. Delegación territorial de          

Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

• Unión Profesional Málaga.
• Excelentísima Diputación Provincial de Málaga. 

Presidencia. 
• Confederación de empresarios de Málaga
• Confederación de empresarios de Andalucía
• Decanato del Cuerpo consular en Málaga
• Universidad de Málaga. 

Facultad de Comercio y Gestión.
• Universidad de Málaga. Facultad de Derecho.
• Policía Nacional. Área de Extranjería. 
• Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
• Colegios Profesionales: Colegio de 

Administradores. de Finca de Málaga y Melilla, 
Colegio de Graduados Sociales y Colegio de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de 
Málaga.

• Delegación de la Junta de Andalucía. 
• Delegación de Empleo, Empresa y Trabajo 

Autónomo en Málaga.
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ENTIDADES PRIVADAS 

• Astrya Legal& Trech 
• Banco de Sabadell
• Edén Comunicaciones. Coonic.
• Siga
• Quironprevención
• Red Madre.
• Nueva Economía fórum. 
• Gestores 1880, s.l.
• Escuela Superior de Estudios de 

Empresa – ESESA – Presidencia. 
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ACTOS INSTITUCIONALES

En este apartado hacemos una reseña a los principales actos institucionales a 
los que nuestros representantes corporativos han asistido.  Según nuestros       
registros hemos asistido a 57 actos instituciones, tanto organizados por            
 nosotros como organizadas por otras entidades. 

Apoyo a la candidatura de Málaga a la Expo2027

El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga mostró su total apoyo 
a la candidatura de la ciudad para albergar la Expo 2027. Según su presidente, 
Daniel Quijada, en ese momento, esta exposición internacional representaría 
una oportunidad única para el desarrollo económico y turístico de la región.
La Expo 2027 habría supuesto una inversión millonaria en infraestructuras y      
servicios, generando empleo y atrayendo a visitantes de todo el mundo. 
Además, habría permitido a Málaga mostrar al mundo sus avances0 
tecnológicos, culturales y sociales, convirtiéndose en un referente 
internacional.

En ese contexto, el Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga       
destacó la importancia de contar con una planificación y gestión eficiente para 
lograr el éxito de la candidatura. Por ello, se habría comprometido a colaborar 
activamente en todo lo necesario para que Málaga fuera la elegida como sede 
de la Expo 2027.

Como prueba de ese compromiso, se habría llevado a 
cabo una reunión con Belén Jurado, asesora de 
Alcaldía para el impulso de esta candidatura, y con 
Carlos Romero, arquitecto jefe de la candidatura 
Expo2027. Este encuentro tuvo lugar en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo.
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Desfile de Semana Santa de Málaga. Cofradía del Rescate

El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga estuvo 
presente, un año más, en la Semana Santa de Málaga. En concreto, el 
presidente Daniel Quijada, la vicepresidenta Virginia Martín, el 
contador José Manuel Casero y otros colegiados miembros de la Junta 
de Gobierno acompañaron a los Sagrados Titulares de la Cofradía del 
Rescate en el Martes Santo. 

«Fue todo un orgullo y un placer que nuestro colegio estuviera 
presente un año más en esta procesión. Agradecemos a su hermano 
mayor y a toda la  hermandad por el trato recibido y les damos la 
enhorabuena por una estación de penitencia excelente», manifestó en 
su momento Daniel Quijada.
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ACTOS INSTITUCIONALES

Acto de jura o promesa de la profesión y entrega de distinción 
por 50 años de colegiación

El Colegio de Gestores Administrativos celebró en el Palacio Monte           
Miramar el Acto de Jura de los trece nuevos colegiados que se                      
incorporaron a la profesión. La institución ya contaba con más de 
270    profesionales entre Málaga y Melilla.

La tradición de celebrar este acto anualmente, reuniendo a los 
nuevos colegiados, sus padrinos de profesión y la Junta de 
Gobierno del Colegio, se mantuvo. En esta ocasión, por primera vez, 
también se reconoció a aquellos profesionales que cumplían 50 
años en el ejercicio de su profesión.

“Los Gestores Administrativos no somos un colectivo muy grande              
cuantitativamente, pero sí cualitativamente. Somos un colectivo 
muy comprometido, con un gran sentimiento de pertenencia a 
nuestro Colegio”, manifestó el presidente del Colegio, Daniel 
Quijada,quien recordó el 70 aniversario de la institución.

Daniel Quijada felicitó a los nuevos colegiados y agradeció a los más         
veteranos su buen hacer a lo largo de los años.

El alcalde de Málaga, Francisco de la Torre, entregó distinciones a 
los nueve Gestores Administrativos más veteranos. En un acto 
emotivo, el vvalcalde destacó la labor esencial de los Gestores 
Administrativos para los ciudadanos y la Administración Pública.
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El presidente del Consejo Andaluz de Gestores 
Administrativos, Fernando Nogueras, subrayó la 
importancia del trabajo de los Gestores Administrativos en 
el buen funcionamiento de las empresas y el cumplimiento 
de los deberes ciudadanos.

El acto contó con la presencia de autoridades como Rafael 
Pérez Peña, decano de cónsules; Óscar Bujalance, ex                    
director provincial de la Tesorería de la Seguridad Social en 
Málaga; Luis Fernando García, director provincial del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social; Manuel Llano, jefe 
de la Oficina de Extranjería, entre otros. También asistió el 
presidente del Colegio de Gestores  Administrativos de 
Sevilla, Javier Corral.

La vicepresidenta del Colegio de Málaga, Virginia Martín, 
clausuró el acto, animando a los nuevos colegiados a 
considerar la institución como su casa y a seguir 
participando en el buen funcionamiento de la profesión.

ACTOS INSTITUCIONALES



ACTOS INSTITUCIONALES

60 aniversario de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares

El Colegio de Gestores Administrativos de Málaga estuvo presente 
en la recepción celebrada con motivo del 60 aniversario de la                     
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares.

El encuentro tuvo lugar en el Edificio de la Aduana del Museo de 
Málaga y sirvió como un espacio para intercambiar impresiones y  
fortalecer las relaciones entre las entidades locales y lo 
representantes de los diferentes países representados por los  
miembros del Cuerpo Consular.

Daniel Quijada, presidente del Colegio de Gestores Administrativos 
de Málaga, y la vicepresidenta Virginia Martín acudieron como 
representantes de la institución.
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Misa en Honor a la Patrona de Málaga

Como cada año participamos en los cultos del mes de mayo 
en honor de Nuestra Excelsa Patrona, Santa María de la 
Victoria, en su Basílica Real Santuario. 

Asamblea General de la CEM

El Colegio de Gestores Administrativos de Málaga asistió a la 
Asamblea General celebrada por la Confederación de                          
Empresarios de Málaga (CEM).

En este encuentro anual, uno de los puntos más destacados fue 
la confirmación de la reelección de Javier González de Lara como 
presidente de la CEM.
Desde la institución de gestores administrativos, el presidente 
Daniel Quijada participó como parte del cumplimiento del 
acuerdo de incorporación del Colegio de #gA de Málaga a la 
CEM, acuerdo que se había firmado el 16 de abril de 2021.

Este acuerdo refuerza el respaldo a la institución y al tejido     
empresarial que representa la CEM.

ACTOS INSTITUCIONALES
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Homenaje a Luis Fernando García Blanco

Con motivo de su jubilación se realizó por parte del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social un almuerzo 
homenaje al que era el Director Provincial, D. Luis 
Fernando García Blanco.  Fue un acto emito y lleno de buenos 
sentimientos y gratitud.   

Luis Fernando sería posteriormente reconocido por 
nuestro Colegio como Premio San Cayetano. 

ACTOS INSTITUCIONALES



Aniversario de Siga 

El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga asistió a la 
celebración del 25 aniversario del SIGA (Servicios Informáticos de 
Gestores Administrativos). Un encuentro celebrado el pasado 7 de 
julio en Pontevedra y que arrancó con una Junta General Ordinaria en 
la que participó el presidente del Colegio de gA de Málaga, Daniel 
Quijada, entre otros miembros.

En ella se aprobaron las cuentas anuales correspondientes al               
ejercicio 2022 y se discutieron algunos temas de actualidad y que   
influyen en el sector. También se realizó un taller de gerentes en las 
mismas instalaciones.
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El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga asistió a la 
celebración del 25 aniversario del SIGA (Servicios Informáticos de 
Gestores Administrativos). Un encuentro celebrado el pasado 7 de 
julio en Pontevedra y que arrancó con una Junta General Ordinaria en 
la que participó el presidente del Colegio de gA de Málaga, Daniel 
Quijada, entre otros miembros.

En ella se aprobaron las cuentas anuales correspondientes al               
ejercicio 2022 y se discutieron algunos temas de actualidad y que   
influyen en el sector. También se realizó un taller de gerentes en las 
mismas instalaciones.

Candidatura a la Expo 2027

La candidatura de Málaga para acoger la Exposición Internacional en 2027 
contó con el apoyo de centenares de empresas, entidades y 
asociaciones en el pasado. Además, en ese momento, se encontraba en la 
recta final del proceso, ya que se esperaba conocer el resultado el día 21 de 
junio, para determinar si Málaga sería el lugar elegido para 
albergar en el año 2027 una exposición internacional centrada en el 
desarrollo sostenible de las ciudades.

En caso de ser seleccionada, la Expo 2027 habría supuesto una inversión 
millonaria en infraestructuras y servicios, generando empleo y                        
atrayendo a visitantes de todo el mundo. Además, habría permitido a 
Málaga mostrar al mundo sus avances tecnológicos, culturales y 
sociales, consolidándose como un referente internacional. En este contexto, el Colegio Oficial de Gestores                                

Administrativos de Málaga mostró su total apoyo a la                     
candidatura de la ciudad para albergar la Expo 2027. Así lo 
transmitió su presidente, Daniel Quijada, durante el último 
acto de respaldo celebrado en el Teatro Romano de Málaga, 
en el que participaron más de un centenar de empresas,           
entidades y asociaciones que respaldaban la candidatura.

Quijada resaltó la importancia de contar con una                                
planificación y gestión eficiente para lograr el éxito de la    
candidatura y se comprometió a colaborar activamente en 
todo lo necesario para que Málaga fuera la elegida como sede 
de la Expo 2027. Pág.35

ACTOS INSTITUCIONALES



Pág.36

En este contexto, el Colegio Oficial de Gestores                                
Administrativos de Málaga mostró su total apoyo a la                     
candidatura de la ciudad para albergar la Expo 2027. Así lo 
transmitió su presidente, Daniel Quijada, durante el último 
acto de respaldo celebrado en el Teatro Romano de Málaga, 
en el que participaron más de un centenar de empresas,           
entidades y asociaciones que respaldaban la candidatura.

Quijada resaltó la importancia de contar con una                                
planificación y gestión eficiente para lograr el éxito de la    
candidatura y se comprometió a colaborar activamente en 
todo lo necesario para que Málaga fuera la elegida como sede 
de la Expo 2027.

Solemne Novena en honor a Santa María de la Victoria

El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga 
participó en los cultos celebrados en la Catedral con motivo de la 
Solemne Novena en honor a la patrona de la capital malagueña, 
Santa María de la Victoria. El encuentro tuvo lugar el 1 de 
septiembre y la institución acudió por invitación de la Real 
Hermandad.

La delegación del Colegio de Gestores de Málaga estuvo 
compuesta por el presidente, Daniel Quijada, Cristina Alfonso 
(vocal), Inés Atencia (asesora jurídica) y Eva Ruiz (gerente).

ACTOS INSTITUCIONALES



Celebración de San Cayetano de Thiene. 70 aniversario y 
reconoció a los profesionales que cumplieron 25 años de 
ejercicio

El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga celebró su                   
tradicional festividad de San Cayetano de Thiene, patrón de los gestores   
administrativos. Este año, el encuentro coincidió con la conmemoración 
del 70 aniversario de este colegio profesional malagueño.

La jornada se llevó a cabo en el Seminario Diocesano de Málaga y contó 
con la presencia de numerosas autoridades de la provincia, así como 
con los dos centenares de colegiados que conforman la institución. Más 
de veinte presidentes de colegios de Gestores Administrativos de 
España también asistieron, junto con representantes de otros colegios.

El presidente del Colegio, Daniel Quijada, recordó la historia de la 
entidad, destacando la vocación de servicio y ayuda a las personas que 
comparten los profesionales a los que representa: “Nuestra esencia es la 
ayuda, queremos facilitar lo máximo posible la relación entre las 
Administración y los administrados, ser ese puente que haga más fácil y 
amable el camino”.

En estos 70 años, remarcó, “hemos tenido que afrontar retos de todo 
tipo, digitalización de la Administración, cambios constantes en las 
normativas o una pandemia mundial. Pero juntos hemos conseguido 
ser el salvavidas para muchos contribuyentes”.
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Carlos Conde, concejal de Economía, Hacienda, Gestión de Fondos de la 
Unión Europea y Coordinación de Distritos del Ayuntamiento de Málaga,   
expresó su gratitud a los gestores administrativos de Málaga: “Nosotros  
tenemos una relación muy estrecha a través de GESTRISAM con el Colegio. 
Sois una auténtica correa de transmisión entre la Administración y el                     
ciudadano”.

También estuvo presente la diputada de Economía y Hacienda de la                           
Diputación de Málaga, María del Carmen Martínez, quien resaltó la buena 
relación del Colegio con la Administración: “La Diputación tiene una                            
vinculación con este colectivo gracias al acuerdo de colaboración que 
ambas entidades tenemos y que nos ayuda para hacer más fácil la vida                   
administrativa a los ciudadanos”.

La delegada de Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía, 
María Teresa Pardo, elogió la profesión del gestor administrativo y su buena 
relación con la Administración. “Cuando nadie sabía tramitar sus                              
documentos de manera telemática debido a la pandemia, fuisteis un                         
salvavidas para miles de ciudadanos. Sois un servicio esencial para la                                     
ciudadanía. Si no existierais habría que inventaros”.

El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga celebró su                   
tradicional festividad de San Cayetano de Thiene, patrón de los gestores   
administrativos. Este año, el encuentro coincidió con la conmemoración 
del 70 aniversario de este colegio profesional malagueño.

La jornada se llevó a cabo en el Seminario Diocesano de Málaga y contó 
con la presencia de numerosas autoridades de la provincia, así como 
con los dos centenares de colegiados que conforman la institución. Más 
de veinte presidentes de colegios de Gestores Administrativos de 
España también asistieron, junto con representantes de otros colegios.

El presidente del Colegio, Daniel Quijada, recordó la historia de la 
entidad, destacando la vocación de servicio y ayuda a las personas que 
comparten los profesionales a los que representa: “Nuestra esencia es la 
ayuda, queremos facilitar lo máximo posible la relación entre las 
Administración y los administrados, ser ese puente que haga más fácil y 
amable el camino”.

En estos 70 años, remarcó, “hemos tenido que afrontar retos de todo 
tipo, digitalización de la Administración, cambios constantes en las 
normativas o una pandemia mundial. Pero juntos hemos conseguido 
ser el salvavidas para muchos contribuyentes”.
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Copa de Navidad 

El Colegio Oficial de Gestores Administrativos de Málaga celebró, en el Hotel 
Larios, su tradicional Copa de Navidad. “Quiero agradecer a los 
colegiados por confiar siempre en nuestra institución, porque ustedes 
fueron la brújula para miles de personas que confiaron en ustedes para 
resolver sus trámites ante la administración. Un año más, demostraron estar 
a la altura de los acontecimientos, y por ello les doy mi más sincera 
enhorabuena”, destacó Daniel Quijada, presidente del Colegio de Gestores 
Administrativos de Málaga.

El Presidente también agradeció la presencia de numerosas 
autoridades en este distinguido acto, como Aida Vilaret, Jefa provincial de 
Tráfico, Marta Izquierdo Escobar, Jefa de Trabajo e Inmigración; Carmen Sán-
chez Sierra, delegada territorial de Empleo y Emprsa de la Junta de Andalu-
cía; María Teresa Pardo, delegada de Justicia de la Junta de Andalucía; Carlos 
García Jiménez, delegado de Economía y Empresa de la Junta de Andalucía; 
Mª del Carmen Martínez, diputada de Economía y Hacienda de la Diputación 
de Málaga, entre otros. LaUniversidad de Málaga estuvo representada por 
varios decanos, entre ellos Eugenio José Luque, decano de la Facultad de 
Económicas, y Benjamín del Alcázar, decano de la Facultad de Comercio y 
Gestión.

Compañeros de otros colegios profesionales, como el de 
Administradores de Fincas, Graduados Sociales, Abogados, Peritos e 
Ingenieros y Procuradores, compartieron el encuentro.
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JORNADAS, SESIONES Y 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 2023

Durante el intenso año formativo del Colegio de Gestores Administrativos de Málaga, se 
llevaron a cabo quince jornadas informativas y formativas, las cuales se distribuyeron 
entre sesiones presenciales y telemáticas, todas debidamente registradas en formato 
grabado.

Es importante destacar que los colegiados de Andalucía se beneficiaron de manera 
gratuita de las formaciones proporcionadas por el Aula Jurídica de SEPIN, gracias a la 
contratación por parte del Consejo Andaluz de Gestores Administrativos. Este convenio 
permitió a los gestores administrativos andaluces acceder sin restricciones a webinars 
en directo, vídeos, cursos online y píldoras informativas aclaratorias en diversas áreas de 
interés.  En total se han organizado 134 jornadas. 

Pág.41



Las formaciones organizadas por el Colegio de Málaga incluyeron.

LAS INFRACCIONES EN              

MATERIA DE EXTRANJERIA 

Y    SU RÉGIMEN SANCIONA-

DOR

ASPECTOS PRINCIPALES DEL 

NUEVO IMPUESTO MEDIAMBIEN-

TAL SOBRE LOS ENVASES DE PLAS-

TICO NO REUTILIZABLES

SERVICIOS, INICIACIÓN A LAS 

PLATAFORMAS Y TRAMITACIÓN. 1ª 

SESIÓN: Servicios y plataformas. 

Conceptos básicos y Custodia de 

documentación.

FISCAL: NOVEDADES DE 

RENTA 2022

CATASTRO. NUEVO MARCO DE 

COLABORACIÓN PARA LOS 

GESTORES ADMINISTRATIVOS

DIGITALIZACIÓN TRÁMITES 

TELEMÁTICOS A9 TRÁFICO

MODIFICACIÓN DE LA LEY 

DE EMPRENDEDORES.      

NÓMADAS DIGITALES

SERVICIOS, INICIACIÓN A LAS PLATA-

FORMAS Y TRAMITACIÓN. 2ª SESIÓN: 

Tramitación en las   plataformas y        

Protocolos de reducción.

01 02 03 04 05 06 07 08

JORNADAS, SESIONES Y 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 2023
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Las formaciones organizadas por el Colegio de Málaga incluyeron

DECLARACIÓN DEL 

IMPUESTO DE SOCIEDADES 

2022.

CURSOS CATASTRO 

PLATAFORMA. EDITOR 

SEC DGC EDUCAT

DIGITALIZACIÓN 

TRÁMITES TELEMÁTICOS 

A9 TRÁFICO

MATRICULACIÓN TELEMÁTICA 

DE VEHÍCULOS CON FICHA 

TÉCNICA TIPO A (Fase 2)

NOVEDADES A9 TRÁFICO 

Y DEL RESTO DE 

PLATAFORMAS A9

CURSOS CATASTRO 

PLATAFORMA NOCIONES 

BÁSICAS. DGC EDUCAT

AYUDAS A PYMES Y 

AUTÓNOMOS POR EL 

SOBRECOSTE ENERGÉTICO.

09 10 11 12 13 14 15

JORNADAS, SESIONES Y 
ACTIVIDADES FORMATIVAS 2023
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Las formaciones organizadas por el Colegio de Málaga incluyeron.

1

2

3 4

5
SUBVENCIONES
7%

1

CATASTRO
20%

2

EXTRANJERÍA
13%

3

FISCAL
20%

4

VEHÍCULO
40%

5
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Año 2023

11/01 Costas: De la tasación a la impugnación pasando por la 
ejecución: tasación y justicia gratuita

11/01

17/01

18/01

Costas: De la tasación a la impugnación pasando por la 
ejecución (3 jornadas)

La impugnación de acuerdos de la Junta de propietarios

Costas: De la tasación a la impugnación pasando por la 
ejecución: condena en costas e impugnación

24/01 Delitos de tráfico: actualización jurisprudencial y 
últimas reformas legislativas

25/01 Costas: De la tasación a la impugnación pasando por 
la ejecución: las costas de la ejecución y sus problemas

30/01 Modificaciones en el proceso de ejecución por la Ley de 
eficiencia procesal

07/02

10/02

10/02

Problemáticas de los bancos en la gestión con las 
comunidades (Comunidades de propietarios 
administradores de fincas y bancos)

Jornada práctica sobre segunda oportunidad

Jornada sobre la separación y el divorcio desde una 
perspectiva multidisciplinar

13/02 Urbanismo: jornada 1

13/02 Urbanismo pautas para comprenderlo (3 jornadas)

20/02 Urbanismo: jornada 2

21/02

23/02

27/02

El problema de los plazos procesales y su cómputo

Delitos medio ambientales

Urbanismo: jornada 3

28/02
Subcomunidades, Mancomunidades de propietarios, 
propiedad horizontal tumbada. Propiedad horizontal 
de hecho

01/03 La prestación compensatoria. Regulación y jurisprudencia. 
Los pactos en previsión de futura ruptura matrimonial
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Año 2023

07/03 Derecho Penal Económico práctico 1

07/03

08/03

13/03

Curso derecho Penal económico (2 jornada)

La problemática de los juicios de desahucio y su suspensión

Pericial Psicológica en los procesos de familia

14/03 Derecho Penal Económico práctico 2

21/03 Usucapion: aspectos sustantivos y procesales de 
esta forma de adquirir el dominio

22/03 Curso largo arbitraje para procesalistas (2 jornada)

22/03

27/03

28/03

Arbitraje para procesalistas: jornada 1

Interrrogatorio de parte, testifical (detectives) en familia

Título constitutivo, estatutos y normas de 
régimen interior

29/03 Arbitraje para procesalistas: jornada 2

11/04 Nuevas garantías de consumo 

12/04 La responsabilidad penal de las personas jurídicas

17/04

17/04

18/04

Sustracción internacional de menores

Ejecución de la vivienda habitual embargada o hipotecada

Viviendas turísticas y comunidades de propietarios

19/04 Habilidades profesionales para las profesiones jurídicas: 
oratoria, negociación 

24/04 Reincidencia y multirreincidencia en los delitos de hurto
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Año 2023

25/04 Delitos cometidos a través de las TIC

26/04

27/04

27/04

Menores e identidad de Género. Aspectos sanitarios, 
jurídicos y bioéticos

Conceptos generales sobre derecho de sucesiones

Especialista en derecho en Sucesiones (11 jornadas)

28/04 El nuevo valor de referencia de Catastro. Aplicación a los 
contribuyentes y vías de impugnación

04/05 Curso largo: experto en reestructuraciones (10 jornadas)

04/05 Jornada 1: El experto en reestructuraciones en 
la Ley 16/2022

08/05

08/05

09/05

Internacional privado de familia jornada 1: conceptos 
generales de derecho internacional privado y fuentes del 
derecho en materia de ruptura familiar

Curso largo internacional privado familia (5 jornadas)

Claves a la hora de redactar una demanda civil

11/05 Sucesión intestada y sucesiones especiales

11/05 Jornada 2: Estado de insolvencia: análisis financiero

16/05 Los permisos penitenciarios

17/05

18/05

18/05

Tarjetas de crédito revolving 

Las legítimas

Jornada 3: Plan de reestructuración: enfoque 
financiero (I)

22/05
Internacional privado de familia jornada 2: competencia 
internacional en materia de ruptura familiar (divorcio, 
paterno-filiales, alimentos y Regímenes económicos

23/05 Guía práctica sobre la obligación de contribución a los gastos 
ordinarios y derrama
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Año 2023

24/05 La resurrección del auto de cuantía máxima

25/05

25/05

29/05

Fases en la sucesión hereditaria

Jornada 4: Plan de reestructuración: enfoque financiero (II)

Actos de comunicación procesal defectuosos

31/05 Apropiación indebida y administración desleal

01/06 Comunidad hereditaria y partición de la herencia

01/06 Jornada 5: La posición jurídica del deudor ante la 
preparación del plan (I)

02/06

05/06

06/06

La situación actual de la plusvalía municipal, en 10 
preguntas y respuestas

Internacional privado de familia jornada 3: Ley aplicable en 
materia de ruptura familiar  (divorcio, paterno-filiales, alimen-
tos y Regímenes económicos)

Los Extranjeros en España y su repecursión en el 
ámbito laboral

07/06 Convenio de realización

08/06 Sucesiones en los derechos civiles autonómicos y 
conflictos de aplicación

08/06 El arbitraje y la mediación en la sucesión

08/06

12/06

13/06

Jornada 6: La posición jurídica del deudor ante la 
preparación del plan (II)

El trámite de admisión de la prueba en el proceso penal

La reforma de la estafa (Especial consideración a los 
criptoactivos, tokens y medios de pago distintos del 
efectivo)

13/06 Empresa, Autónomo  ¿cómo cumplir con la protección 
de datos?

14/06 Ley de la vivienda 
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Año 2023

15/06 Jornada 7: Los acreedores y el plan de reestructuración 
planteado por estos

15/06

16/06

19/06

Implicaciones fiscales en las sucesiones

Segunda oportunidad de las personas físicas

Consejos prácticos para la implementación de un sistema interno 
de investigación en la empresa. Ley 2/2023 de protección al 
denunciantes de infracciones normativas y corrupción

19/06
Internacional privado de familia jornada 4 : competencia
internacional y ley aplicable en la ruptura de la pareja no 
matrimonial (existencia, pensiones y liquidación efectos 
patrimoniales)

20/06 Microcréditos y créditos rápidos 

21/06 Las obras y reparaciones en el alquiler de viviendas

22/06

22/06

26/06

Las sucesiones internacionales e interregionales 

Jornada 8: Alternativas al plan de reestructuración

Motivos de nulidad de las vistas y juicios civiles

27/06 La responsabilidad civil de las comunidades de propietarios

28/06 Internacional privado de familia jornada 5: resolución de 
caso práctico

28/06 Cómo formular una reclamación de responsabilidad 
patrimonial

29/06

29/06

03/07

Acciones judiciales en los procesos sucesorios 

Jornada 9: Aspectos procesales y estrategias en los planes 
de reestructuración

Formación de verano: arrendamiento de temporada

20/09 Recurso ante el TEDH: requisitos para la admisibilidad y 
prosperabilidad y, grado de vinculación de sus sentencias 

05/07 Formación de verano: actividades molestas en las 
comunidades de propietarios: fiestas, barbacoas…
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05/07 Ley de la vivienda: Efectos en los arrendamientos 
urbanos, en los desahucios y administrativos

06/07

06/07

06/07

Jornada 10: El experto en reestrucuturaciones: su 
nombramiento por los acreedores

Jurisdicción voluntaria y actuaciones notariales 

Responsabilidades civiles, penales y laborales 
en la sucesión 

10/07 Taller práctico de la ejecución y suspensión de las 
penas (3 jornadas)

10/07 Taller práctico de la ejecución y suspensión de las 
penas (jornada 1)

11/07 Taller práctico de la ejecución y suspensión de las 
penas (jornada 2)

12/07

13/07

17/07

Taller práctico de la ejecución y suspensión de las 
penas (jornada 3)

Sucesión testada

Formación de verano: los plazos procesales, sustantivos y 
administrativos en agosto

12/09 Viviendas vacacionales en Canarias

13/09 División de la cosa común

14/09 Ley de protección integral contra la libertad sexual

15/09

18/09

18/09

Tratamiento tributario de los inmuebles . Aspectos fisca-
les de la Ley de la vivienda

Curso de especialista en el proceso civil (4 jornadas)

Especialista en el proceso civil: Jornada 1 Los declarativos: 
fases alegatorias del ordinario y verbal

18/09 Problemática en la celebración de la junta de 
propietarios

18/09 VIP Taller sobre dudas en comunidades de propietarios 
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25/09 Especialista en el proceso civil: Jornada 2 Los declarativos: la 
audiencia previa y la vista del verbal

29/09

29/09

02/10

Curso como recurrir ante Hacienda (4 jornadas)

Curso como recurrir ante Hacienda Jornada 1

Especialista en el proceso civil: Jornada 3 La prueba y el 
procedimiento probatorio

06/10 Curso como recurrir ante Hacienda Jornada 2

09/10 Especialista en el proceso civil: Jornada 4 Los medios de 
pruebas: documentales, testigos, peritos

16/10 Especialista en el proceso civil: Jornada 5 Los recursos 
ordinarios de reposición y apelación

20/10

23/10

27/10

Curso como recurrir ante Hacienda Jornada 3

Especialista en el proceso civil: Jornada 6 Los recursos 
extraordinarios

Curso como recurrir ante Hacienda Jornada 4

30/10 Especialista en el proceso civil: Jornada 7 La ejecución 
problemas generales

06/11 Especialista en el proceso civil: Jornada 8 La ejecución 
hipotecaria

13/11 Especialista en el proceso civil: Jornada 9 Las costas en 
los procedimientos civiles

15/11

20/11

21/11

Las categorias de ineficacia contractual: aspectos 
sustantivos y procesales

Especialista en el proceso civil: Jornada 10 El monitorio 

Jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre Propiedad 
Horizontal

22/11 Sesión 1. La protección de la posesión: cuestiones 
prácticas

27/11 Los distintos medios de prueba: documentales, interrogatorio 
de parte, testigos y peritos.
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Año 2023

28/11 Fiscalidad en la Abogacía

29/11

04/12

11/12

Sesión 2. La protección de la posesión: cuestiones 
prácticas

Las costas en los procedimientos civiles

El monitorio: soluciones jurisprudenciales 

18/12 Los Juicios de desahucio tras la Ley 12/2023, por el 
derecho a la vivienda

28/12 Reformas procesales civiles del RDL 6/2023: juicios 
telemáticos y otras modificaciones

12/12 Ejecución de hacer en los procesos de familia

13/12 IRPH: condiciones de validez y consecuencias de su 
eventual nulidad

TOTAL 134
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El Colegio de Gestores Administrativos de Málaga colaboró, un 
año más, con el ‘Experto Universitario en Extranjería: Análisis 
integral y gestión pública’ organizado por la Universidad de 
Málaga. Gracias a este convenio, se reservaron plazas para los 
gestores administrativos de Málaga, aunque el cupo total era de 
40 plazas. Por lo tanto, si había interés, se instaba a aprovechar la 
oportunidad e inscribirse antes del 23 de septiembre.

El curso, que tiene como objetivo capacitar y ofrecer una 
formación integral a los distintos agentes que intervienen en la 
gestión de las migraciones, se desarrollará del 20 de octubre de 
2023 al 10 de mayo de 2024 los viernes a las 16.00h y los sábados 
por la mañana en la Facultad de Derecho.

El fenómeno de la inmigración y su atención requieren de una                  
formación específica que atienda su complejidad y perspectivas. 
Los profesionales que trabajan con este colectivo tan plural deben 
saber gestionar las necesidades y obligaciones dispares, derechos 
y deberes diferentes y trámites administrativos que conlleva la               
residencia o situación de los extranjeros en España.

Dado que el curso trata de formar expertos especializados en                       
extranjería tanto en su vertiente jurídica como de integración y 
asistencia social a los colectivos de inmigrantes, se dirige a                
empleados públicos, graduados sociales, gestores administrati-
vos, abogados, trabajadores sociales, intérpretes y a todas las 
personas que trabajan día a día con inmigrantes.

El carácter práctico del curso junto con la experiencia de los            
docentes, en muchos casos responsables directos en la gestión   
pública encomendada, lo convierten en un curso muy interesante 
para los gestores administrativos.
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El curso, que tiene como objetivo capacitar y ofrecer una 
formación integral a los distintos agentes que intervienen en la 
gestión de las migraciones, se desarrollará del 20 de octubre de 
2023 al 10 de mayo de 2024 los viernes a las 16.00h y los sábados 
por la mañana en la Facultad de Derecho.

El fenómeno de la inmigración y su atención requieren de una                  
formación específica que atienda su complejidad y perspectivas. 
Los profesionales que trabajan con este colectivo tan plural deben 
saber gestionar las necesidades y obligaciones dispares, derechos 
y deberes diferentes y trámites administrativos que conlleva la               
residencia o situación de los extranjeros en España.

Dado que el curso trata de formar expertos especializados en                       
extranjería tanto en su vertiente jurídica como de integración y 
asistencia social a los colectivos de inmigrantes, se dirige a                
empleados públicos, graduados sociales, gestores administrati-
vos, abogados, trabajadores sociales, intérpretes y a todas las 
personas que trabajan día a día con inmigrantes.

El carácter práctico del curso junto con la experiencia de los            
docentes, en muchos casos responsables directos en la gestión   
pública encomendada, lo convierten en un curso muy interesante 
para los gestores administrativos.

ACTIVIDADES INFORMATIVAS 
DE LA  PROFESIÓN

El colegio por otra parte hace una labor de divulgación y difusión de la profesión 
de Gestor Administrativo. Para ello periódicamente asisten a charlas donde      
tenemos la oportunidad de dar a conocer en diferentes enclaves la labor de los 
gestores administrativos. 

Así pues el Presidente, nuestro presidente, Daniel Quijada, estuvo acompañado 
por Esperanza Ortigosa, Jefa de Sección de RRHH en la Diputación de Málaga; 
Eva Ruiz, jefa de RRHH del Ayuntamiento de Málaga y Tomás Márquez, del                  
Gabinete de Dirección en FGUMA. Un encuentro en el que alumnos de la                 
Facultad de Comercio y Gestión pudieron compartir sus inquietudes sobre su 
futuro en la profesión. El encuentro tuvo lugar en el salón de actos de la facultad 
y nos acompañó como siempre su decano, Benjamín del Alcázar.

Los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Gestores                            
Administrativos de Málaga asistieron al Colegio La Asunción, de la capital                     
malagueña, para enseñar a los alumnos de bachillerato la profesión de Gestor 
Administrativo. En concreto, las vocales, Regina López y Teresa Segura,               
explicaron a los alumnos en qué consistía la profesión de #gA y cómo podrían 
acceder a ella en el futuro. Ambas orientaron a los jóvenes que estaban en la 
recta final de su etapa escolar y les enseñaron la labor que desempeñaban los 
profesionales colegiados, ayudando a empresas, autónomos y, en general, a la 
población en su día a día en materia fiscal. Después de la charla, varios alumnos 
se acercaron para interesarse más por el acceso a la profesión, así como por la 
labor que realizaba el Colegio de Gestores Administrativos en pro de todos los 
colegiados de la provincia. Pág.58
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GABINETE DE 
PRENSA

La comunicación del Colegio durante 2023 se ha                               
sostenido sobre varios pilares esenciales: la relación con 
los medios, las instituciones, los colegiados y la 
generación de contenidos de valor para los canales 
propios. 
A esta labor de fondo, se suma la cara más visible, con la 
celebración de varios eventos a lo largo del año.

Tanto la relación con los medios y las instituciones se ha 
intensificado este año. La celebración de nuestro 70                     
aniversario nos ha acercado más a la sociedad y nos ha 
hecho más visibles.  Muchos medios locales se han 
hecho eco de nuestro encuentro.

06
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De igual manera, los medios han dado buena cobertura 
del acto de jura de los nuevos colegiados, un evento en el 
que por primera vez se distinguió a los gestores 
administrativos que cumplían 50 años de profesión y a 
los que el alcalde de Málaga, Francisco de la Torre, les 
hizo entrega de un pequeño recuerdo.

Y un año más celebramos nuestra tradicional Copa de 
Navidad, que nos permitió despedir el año rodeados de 
compañeros de profesión y autoridades cercanas.

De todo ello, el Departamento de Comunicación ha 
coordinado sesiones fotográficas y ediciones de vídeo 
para mantener nuestra hemeroteca completa y 
compartir el material con los colegiados de la provincia.

Uno muy especial fue el elaborado para nuestro 70 aniversario y 
en el que se recogieron las felicitaciones de muchas personas 
queridas procedentes de distintas administraciones y
asociaciones:

A éste se suman una veintena de vídeos de diferentes temáticas 
que han nutrido nuestro canal de youtube con contenido de 
actualidad y, sobre todo, de calidad.
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El Departamento de Comunicación ha renovado el diseño de la 
web corporativa del Colegio para incorporar en ella el logo que 
se ha creado con motivo del 70 aniversario y destacarlo en su 
slider para que dicha efeméride nos acompaña todo el año.

De igual modo, ha mantenido el contenido muy dinamizado a 
lo largo del año, recogiendo en el aparatado de “noticias” todas 
las actividades colegiales que se han llevado a cabo, así como 
en el de “formaciones” las diferentes jornadas que hemos 
celebrado.

Para la web de Trámites Málaga se han elaborado 
mensualmente cuatro posts que, posteriormente, se han 
enviado en forma de newsletter a los colegiados.

Con ellos, los colegiados, se ha activado la 
comunicación de manera más personal 
gracias a nuestro canal de whatsapp 
business.

WhatsApp
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El Colegio mantiene activo los siguientes canales 
propios: linkedin, instragram, Facebook y Twitter. 

En todos ellos también se ha incorporado este año 
unas cabeceras diseñadas ad hoc para mantener 
presente nuestro aniversario.
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Los distintos canales se han nutrido de contenidos 
relacionados con la actividad colegial, con las áreas de 
trabajo de los gestores administrativos, con los hitos 
más destacados de la actualidad y con las acciones de 
Responsabilidad Social Corporativa que hemos llevado 
a cabo.

Durante este ejercicio se han realizado campañas 
mensuales de publicidad online con el objetivo de 
captación de seguidores y otras dos campañas más 
específicas relacionadas con las pruebas de acceso a la 
profesión y los servicios de extranjería que ofrecen 
nuestros colegiados.

RSC

Nuestro Colegio tiene un claro compromiso con su entorno y a lo largo del 
año aporta su granito de arena a distintas organizaciones.

Tenemos presente, entre otros, a los Súper Currantes de Nena Paine 
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A las Hermanitas de los pobres A la Asociación Española contra el Cáncer
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Y a nuestros queridos bichos runners 

Todas estas actividades se han recogido en 
nuestro tradicional Anuario, tanto en papel 
como en formato digital, que además ha 
incorporado, como ya es habitual, entrevistas 
de actualidad y tendencias del sector 
relacionadas con el tejido empresarial e 
institucional malagueño. 
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17%

83%
15

Altas Nueva

4

Bajas

0

Fallecimientos – bajas

1

Pase a No ejerciente

1

Pase a Ejerciente

CENSO DE COLEGIADOS 2023 MOVIMIENTOS DEL CENSO 2022

Colegiados
Ejercientes 
233

Colegiados
No Ejercientes 
45

TOTAL 278
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La evolución de la colegiación se puede apreciar en la siguiente gráfica:
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61%

39%

HOMBRE

MUJER

142

91

15

30

EJERCIENTES

NO EJERCIENTES
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TOTAL 233

01

02

03

04

16

09

23

08 12

18

17

25

10

11

20

22

05

28

14

07 24

15

06

26 19

27

29

13
21

Número de Gestores

26 VÉLEZ MÁLAGA  15

27 SAYALONGA 01

28 TORREMOLINOS 11

29 TORROX 01

16 MÁLAGA 89

17 MANILVA 02

18 MARBELLA 18

19 MELILLA 08

20 MIJAS 09

21 NERJA 03

22 PIZARRA 02

23 RONDA 05

25 SAN PEDRO DE 
ALCÁNTARA

07

24 RINCÓN DE 
LA VICTORIA 

02

01 ALMARCHA 01

02 ÁLORA 01

03 ANTEQUERA 04

04 ARCHIDONA 01

06 BENAMOCARRA 01

07 LA CALA DEL MORAL 02

08 CASARES 01

10 CARTAMA 03

05 BENALMÁDENA 08

11 COÍN 05

12 ESTEPONA  08

13 FRIGILIANA 01

14 FUENGIROLA 21

15 IZNATE 01

19
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En el año 2023 tenemos registradas un total de 61 sociedades, todas ellas adaptadas a la 
Ley 2/2007 de 15 de Marzo de Sociedades Profesionales.  
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En el año 2023 se han incorporado a nuestro registro colegial un total de una sociedad profesional:

073/2023 Núm. inscripción

B09790767 CIF

GESTRANT Y ASOCIADOS SLP
03/02/2023

001/2008

B92388321
JOSE IGNACIO JIMENEZ 
JIMENEZ, S.L.P.
06/12/2008

003/2008

B29412939
A. PASCUAL 
GESTORIA-ASESORIA, S.L.P
07/10/2008

004/2008

B29877354
J.A.E. GESTORIA ESPAÑA, S.L.P.
09/11/2008

007/2008

B92000249
GESTORIA Y TRÁMITES 
LICEO S.L.P.
10/09/2008

009/2008

B29699089
GESTORIA CASERO, S.L.P.
10/09/2008

011/2008

J92355346
GESTORIA CAÑIZARES, S.C.P.
12/11/2008

008/2008

B29816147
GESTORIA GÁLVEZ ROJAS, S.L.P.
10/09/2008

010/2008

B92436393
GESTORIA JORGE ALCANTARA, S.L.P.
10/09/2008

Denominación

Fecha de Inscripción

Total de Sociedades Profesionales pertenecientes al Registro de Sociedades
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013/2009

B92360338
GEDOFU, S.L.P.
02/05/2009

014/2009

B92605161
GESTORIA MUÑOZ DOBLAS, S.L.P.
02/05/2009

016/2009

B93007227
GESTORIA UBRIMA, S.L.P.
15/07/2009

017/2009

B92526813
ASFOTRANS, S.L.P. 
03/11/2010

019/2010

B93089274
GESTORIA AMAYA, S.L.P.
11/11/2010

018/2010

B92967918
TYS CONSULTORIA, S.L.P.U.
11/11/2010

020/2010

B29877297
GESTORIA ADMINISTRATIVA LOS BOLICHES, S.L.P.
13/01/2011

021/2011

B92273788
GESTORIA MARTIN Y VEGA, S.L.P.
03/10/2011

022/2011

B93118883
GESTORIA OFIAUTO, S.L.P.
05/12/2011

023/2011

B93108496
GESTORIA-ASESORIA 
DOMINGUEZ Y MORENO, S.L.P. 
06/10/2011
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024/2012

B93164572
GESTORIA RUIZ ABAD, S.L.P.
13/03/2012

025/2012

B92414176
G Y V ASES. INTEGRAL A EMPRESAS, S.L.P.
25/06/2012

026/2012

B93202562
GESTORIA MIGUEL OSUNA Y 
COLABORADORES, S.L.P. 
13/09/2012

027/2012

B93201127
DEFENDIA, S.L.P.
13/09/2012

028/2012

B92770536
FISCALGESTION GESTORIA 
ADMINISTRATIVA, S.L.P.
19/12/2012

029/2013

B92633056
SC SEGOVIA ASESORES Y GESTORES, S.L.P.
14/02/2013

030/2013

B29653573
GESTORIA BUSTILLO, S.L.P.
14/03/2013

031/2013

B92537729
GESTORIA EUROPA P&H, S.L.P.
16/04/2013

033/2013

B92572130
GESTORIA JUAN CARLOS MORENO, S.L.P. 
16/04/2013

034/2013

B92357342
GESTORIA REGINA LOPEZ CASTILLA, S.L.P.
16/04/2013
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035/2013

B92179159
HILARIO BRAVO, S.L.P. 
05/09/2013

036/2013

B29734498
COLORADO Y DOMINGUEZ 
ASESORES, S.L.P.
21/05/2013

037/2013

B29514791
GESTORIA MENDEZ, S.L.P.
07/11/2013

040/2013

B29893856
GESIMO, S.L.P.
09/10/2013

043/2013

B29706371
GESTORIA LAS CAÑADAS, S.L.P.
16/10/2013

042/2013

B29812401
GESTIMEJOR, S.L.P.
16/10/2013

044/2014

B92732221
ALVAREZ CONSULTORES Y ASESORES, S.L.P.
30/01/2014

045/2014

B92299098
GESTORIA QUIJADA RODRIGUEZ, S.L.P.
03/01/2014

047/2015

B93418283
GESTORIA MANZANARES, S.L.P.
25/11/2015

048/2016

B93491413
GESTORIA DONCEL & CARRASCO, S.L.P.
08/04/2016

049/2016

B93440436
GESTECON ASESORES MALAGA, S.L.P.
27/12/2016
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050/2017

B93208601
MARTIN & ORTIGOSA ASESORES, S.L.P.
07/10/2017

052/2017

B93546372
CONSULTING CARS, CONSULTORIA EN 
TRANSPORTE Y AUTOMOCION, S.L.P.
06/02/2017

053/2018

B93612604
CARVAJAL-LLANOS ASOCIADOS, S.L.P. 
26/06/2018

054/2018

B93359578
GM ANDALUCIA EMPRESARIAL SLP
21/12/2018

055/2019

B93671667
REAL & CUBILES ASOCIADOS, SOCIEDAD 
LIMITADA PROFESIONAL
07/02/2019

056/2019

J93166858
CARRIQUE Y RUIZ ASESORES S.C.P.
18/07/2019

057/2019

B29798865
GESTORIA MARTIN SOCIEDAD 
LIMITADA PROFESIONAL. 
10/04/2019

058/2019

B93655082
GESTIFUEN TRAMITACIONES, SOCIEDAD 
LIMITADA PROFESIONAL
23/10/2019

059/2019

B92448372
CUENCA Y GARCIA-MEZCUAL S.L.P. 
11/11/2019

060/2020

B93732295
GESTORIA FRIAS, SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL
09/04/2020
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062/2020

B93554996
ALAN AND PARTNERS, SOCIEDAD 
LIMITADA PROFESIONAL
11/06/2020

063/2020

F92936509
RED TAPE SERVICIOS INTEGRADOS DE 
ASESORAMIENTO Y TRAMITACION S. COOP. AND. 

12/01/2020

064/2020

B92195809
GESTORIA BRENES S.L.P.
12/01/2020

065/2020

B01649409
112 SOS GESTION 
ADMINISTRATIVA S.L.P.
12/04/2020

067/2022

B16903908
IUSLABOREM ASESORIA GESTORIA S.L.P.
18/01/2022

066/2021

B93580751
ROJAS&CASTIGLIONI ASOCIADOS S.L.P.
09/07/2021

068/2022

B67816603
TRANSFECARONLINE S.L.P.
23/03/2022

069/2022

B29824109
GONZALEZ Y VAZQUEZ ASESORES S.L.P. 

04/08/2022

070/2022

B29478591
GESTORIA TORRES MARTIN S.L.P.
24/06/2022

071/2022

B93509024
CONSULTORES Y FORMADORES DE 
ANDALUCIA SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL

07/04/2022

073/2023

B09790767
GESTRANT Y ASOCIADOS SLP
02/03/2023

072/2022

B10828267
GESTORIA SIXTO, SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL
22/11/2022
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263

50

Registro de entrada de 
correspondencia

Registro de salida de 
correspondencia

El Boletín oficial del Estado de 27 de julio de 2023         
publicaba la Resolución de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se convocaban las pruebas 
de aptitud para acceso a la profesión de Gestor                          
Administrativo. 

Comunicaciones

Pruebas de acceso 
a la profesión 2023

Durante el año 2023 se han registrado las siguientes comunica-
ciones de entrada / salida de correspondencia; este registro se 
realiza en un formato digital quedando cada movimiento en el 
programa de gestión con la documentación correspondiente 
adjunta.
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El Colegio tiene suscritas las siguientes pólizas de seguros:  

Seguro del Despacho Colegial 
(Sede del Colegio)

Seguro de Accidente a favor 
miembros de la Junta de Gobierno

Seguro de Accidente de los 
empleados

Seguro de Vida a favor 
de los colegiados

Seguro de Responsabilidad Civil a 
favor del Colegio y de los Colegiados

Seguro de Directivos de 
Organizaciones sin ánimo de lucro

Póliza de Cyberataque

Seguro de Responsabilidad Civil.
   
La póliza la abona el Colegio sin que se repercuta el coste a los 
colegiados. La compañía de seguros es CASER. GRUPO HELVETIA. 

El capital asegurado puede ser ampliado a voluntad del colegiado/asegurado en uno, 

dos o tres millones de euros con una prima adicional que es asumida por el interesado. 

Prima neta por 
persona física

Duración de 
la póliza

Prima neta por 
persona jurídica

Cobertura 
por siniestros

244,94 euros

Anual

Franquicia general500,00 euros 

Límite por siniestro y 
periodo del seguro2.000.000,00 euros

287,75 euros

750.000 euros 

Franquicia en materia 
fiscal, laboral y 

contable

10% del importe reclama-
do con un mínimo de 
500,00 euros y un máximo 
de 1.500,00 euros. 
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2023

TOTAL 29

ABIERTOS CERRADOS

2207

Total

TOTAL 29

ABIERTOS CERRADOS

En el año 2023 se abonó una prima total de 63.180,60 euros  incluidos 
impuestos, coste este que fue asumido por el   Colegio sin que se 
repercutiera a los asegurados. 

RECLAMACIONES SINIESTROS 2023
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La Ley de Colegios Profesionales en su artículo 12 (Ley 2/1974, en su redacción 
dada por la Ley 25/2009) obliga a los Colegios profesionales a tramitar y            
resolver cuantas quejas y reclamaciones se presenten por cualquier                       
consumidor o usuario que contrate los servicios profesionales.  Es por ello por 
lo que, el Colegio de Gestores Administrativos de Málaga gestiona según el 
protocolo establecido cuantas reclamaciones se presentan, además de                     
asesorar a cuantos ciudadanos se personan o consultan sobre tramitaciones 
profesionales con la administración. 

En el año 2023 se han presentado en el Colegio, por usuarios y consumidores, 
un total de 9 expedientes de reclamaciones todas ellas dirigidas a Gestorías 
Administrativas, estando a final de año todos los expedientes resueltos. 

Las áreas en las que se han puesto las reclamaciones son: 

5

Vehículo

1

Fiscal

1

Seguridad Social

2

Escritura

TOTAL 9

00% NO ES G.A

11% FISCAL

11% SEGURIDAD SOCIAL

22% ESCRITURAS

56% VEHÍCULO

Procediminetos Informativos 

EXP INF 1/2023
Se acuerda abrir expediente disciplinario 

Procediminetos disciplinarios 

EXP DIS 1/2023
En instrucción.
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En el año 2023 la plantilla laboral del Colegio la comprendían: 

El Colegio a treinta y uno de diciembre estaba compuesto por 15 empleados, donde 14 estaban con contrato indefinido 
de los que uno estaba con jornada reducida por cuidad de menor y el resto a jornada completa, y 1 empleada con contra-
tación temporal a tiempo parcial.

2 empleados pertenecientes al Grupo I Personal Titulado.

12 empleados pertenecientes al Grupo II Personal de Administración.
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Evolución de la Plantilla Media COGA Málaga 
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Evolución de la Plantilla Media COGA Málaga 

TOTAL EMPLEADOS 
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La estructura organizativa del Colegio: ORGANIGRAMA

JUNTA DE GOBIERNO

GERENCIA
EVA RUIZ

CONTABILIDAD
Jose Mª González

DPTO. INFORMÁTICA
Jose Ignacio León

RESP. ÁREA TRAMITACIONES
Laura Gabaldón

Lucía Haretche
Mª José Martos

Noelia González
Cristina Roque

    Carlota Martin
Maria del Carmen Romero

Patricia Benito
María Josefa Gómez
Francisco Granados

GESTIÓN RECEPCIÓN
María del Rocío Gómez
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Horas anuales: 
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2017
18.062,74 

1

2018
19.416,45 

2

2019
23.029,35

3

2020
22.892,38 

4

2021
25.037,24

5

2022
24.091,96

6

2023
24.371,07

7

1
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3
4 5
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7

HORAS 
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Recursos Humanos 2023

hrs.

hrs.

hrs.

hrs.

hrs.

hrs.

hrs.

Pág.88



08TRAMITACIONES



08
TRAMITACIONES 2023

Durante el ejercicio 2023 las tramitaciones realizadas a través de los Servicios Centralizados del Colegio han sido las siguientes:

Tramitaciones relacionadas con vehículos

Matrículas 
Ordinarias

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE

TOTAL

3.449

3.619

4.703

3.668

5.074

4.867

4.650

3.954

3.856

4.286

4.339

3.668

50.133

167

187

230

185

227

269

211

241

204

240

245

196

2.602

11.795

11.176

14.625

11.067

14.367

12.929

12.700

11.672

12.920

12.500

12.566

13.077

151.394

438

253

342

311

380

429

249

303

311

330

352

463

4.161

11

23

40

33

27

27

9

10

9

24

15

11

239

992

1.026

1.206

819

1.123

1.131

1.059

815

976

953

1.084

890

12.074

331

259

327

297

335

477

406

257

254

304

287

343

3.877

55

90

87

108

129

97

76

62

62

157

316

590

1.829

3.121

2.087

2.650

1.953

1.954

2.422

2.444

1.893

2.163

2.465

2.505

2.320

27.977

45

100

77

65

99

95

64

57

55

103

53

100

913

Matrículas 
Temporales

Cambios de 
Titularidad

Cambios de 
DomicilioBajas Rehabilit. Informes Duplic. PC Distintivos Duplic. EITV
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Para poner en circulación vehículos de motor será preciso matricularlos y 
que lleven las placas de matrícula con los caracteres que se les asigne. 
El propietario del vehículo, a través del Gestor Administrativo, solicitará la    
matriculación ordinaria del mismo en España.
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Las matrículas temporales se obtienen mientras se tramita la matrícula definitiva del vehículo en España o para su traslado al extranjero 
también a efectos de su matriculación definitiva.

También se obtienen para realizar transportes, pruebaso exhibiciones con personal técnico o con terceras personas interesadas en su ad-
quisición, así como para aquellos vehículos dados de baja temporal por   transmisión, siempre que se trate de realizar pruebas con ter 
ceras personas interesadas en su adquisición.�
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Cuando el titular registral del vehículo realiza la venta del mismo, solicita al Gestor Administrativo un cambio 
de titularidad para que el vehículo sea anotado en el registro de la DGT a nombre del adquirente. ��
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El titular de un vehículo puede darlo de baja temporalmente en la DGT o tramitar su baja definitiva por traslado al 
extranjero. En caso de que el vehículo regresara a España, la persona que acredite la propiedad solicitará al Gestor 
Administrativo la Rehabilitación del mismo, obteniendo de nuevo el permiso de circulación, siempre y cuando el 
vehículo sea declarado apto para circular por el órganocompetente en    materia de industria (ITV). �
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A través del número de matrícula o bastidor puede solicitarse un informe con los datos del vehículo que constan en el Registro 
de Vehículos de la DGT.  Los datos consignados en el informe reflejan la situación  administrativa del vehículo en la fecha y hora 
indicadas.

Éste  tiene carácter puramente administrativo y los datos que figuran en él no prejuzgan cuestiones de   propiedad,                              
cumplimiento de contratos y, en general, cuantas de naturaleza civil o mercantil puedan suscitarse respecto de los vehículos.   �
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En caso de variación de datos del vehículo, extravío, sustracción, cambio de domicilio,… solicitaremos a nuestro Gestor                                    
Administrativo que nos tramite un duplicado del Permiso de Circulación.   

Desde el 11 de enero de 2019 es obligatorio que estos duplicados se realicen a través de la plataforma de tramitación con DGT para au-
tomatizar el sistema.  De esta forma, tanto la revisión de la documentación del expediente, como la finalización del mismo con su jus-
tificante o permiso de circulación correspondiente, se realizaría por parte del personal de Servicios Centralizados, aliviando así la 
carga de trabajo en la Jefatura Provincial de Tráfico de Málaga. �Informes
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Cambio de domicilio:



En caso de variación de datos del vehículo, extravío, sustracción, cambio de domicilio,… solicitaremos a nuestro Gestor                                    
Administrativo que nos tramite un duplicado del Permiso de Circulación.   

Desde el 11 de enero de 2019 es obligatorio que estos duplicados se realicen a través de la plataforma de tramitación con DGT para au-
tomatizar el sistema.  De esta forma, tanto la revisión de la documentación del expediente, como la finalización del mismo con su jus-
tificante o permiso de circulación correspondiente, se realizaría por parte del personal de Servicios Centralizados, aliviando así la 
carga de trabajo en la Jefatura Provincial de Tráfico de Málaga. �
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La DGT ha clasificado la totalidad del parque de vehículos a través de criterios estrictamente ambientales, diseñando para cuatro de 
las cinco categorías resultantes un distintivo ambiental consistente en un adhesivo para el vehículo que permite su identificación 
visual e inmediata y contribuye a la aplicación de las medidas reservadas para aquellos vehículos pertenecientes a cada una de esas 
categorías.  Si nuestro vehículo no está identificado solicitaremos a nuestro Gestor Administrativo el duplicado del distintivo 
medioambiental que le corresponda.�

Duplicado de distintivo medioambiental
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La tarjeta ITV o ficha técnica es el documento que acredita que el vehículo está homologado para circular por las carreteras de nues-
tro país. La tarjeta ITV electrónica es obligatoria para todos los vehículos matriculados desde el 15 de noviembre de 2015, fecha en 
que entró en vigor el Real Decreto 667/2015. 

La ficha técnica electrónica nació con el objetivo de establecer un canal de comunicación entre fabricantes e importadores y las Ad-
ministraciones públicas que se encargan de la homologación y matriculación y el duplicado de la misma se solicita a través de la 
DGT.

Duplicado de ficha técnica electrónica EITV
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Canjes y Renovaciones
de permisos extranjeros

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE

TOTAL
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Duplicados y Renovaciones 
de permisos nacionales

Permisos 
Internacionales

TRAMITACIONES RELACIONADAS CON CONDUCTORES
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Dependiendo del plazo de residencia en España del interesado, su país de origen, si hay convenio con su país para este trámite y la 
validez de sus permisos de conducir, podrá optarse por un canje del permiso extranjero o una renovación comunitaria. �
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En caso de caducidad de nuestro permiso de conducir, pérdida, deterioro o sus-
tracción del mismo, solicitaremos a nuestro Gestor Administrativo que nos tra-
mite un duplicado o renovación de nuestro carnet.
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Hay países en los que no puede circularse con nuestro permiso de circulación español. Si queremos conducir en ellos solicitaremos 
a nuestro Gestor Administrativo que nos tramite un permiso internacional. Éste es aceptado prácticamente en todos los países del 
mundo y te permite conducir normalmente, siempre y cuando vaya acompañado del permiso español en vigor.  Es un permiso tem-
poral cuya validez es de un año�.
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TRAMITACIONES SECUNDARIAS

De cara a agilizar aquellas tramitaciones que no pueden                      
finalizarse de forma telemática porque están excluidas de 
este tipo de tramitación y facilitar la obtención de                         
impuestos interviniendo el Colegio en el visado de la         do-
cumentación correspondiente para su obtención, se reali-
zan los siguientes trámites secundarios relacionados con la 

matriculación de vehículos y cambios de titularidad.
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El 13 de noviembre de 2009 se firma el Convenio 
de Encomienda de Gestión COGA-AEAT, desde 
esta fecha el Colegio visa la documentación          
correspondiente a la obtención del modelo 06 
para determinados vehículos.

Durante el año 2023 se han tramitado un total de 
13.583 visados de documentación a través del Co-
legio de Gestores.
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modelo 06



��

A partir del 31 de enero de 2019 se hizo posible, al igual que se tramitaban otros 
modelos de impuestos, liquidarse y presentarse el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales (ITP) a través de la plataforma de tramitación con DGT.

El liquidar el impuesto a través de A9 TRÁFICO mientras se realiza el cambio 
de titularidad nos reporta las siguientes ventajas:
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Durante el año 2023 se han tramitado un 
total de 7.642 Impuestos de Transmisiones a 
través de A9 TRÁFICO.

Nos evita el tener que introducir los 
datos 2 veces (en la plataforma A9   
TRÁFICO y en la página de la Junta de 
Andalucía), ganando tiempo y 
minimizando errores por introducir los 
datos por duplicado.

Nos permite la presentación por lotes 
de expedientes.

El CET y el documento de presentación 
se adjunta al expediente de forma       
automática.

1.

2.

3.
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Tramitación del ITP a través de la 
plataforma TRÁFICO 
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A mediados de enero de 2018 se acuerda con la Jefatura provincial de 
Málaga la posibilidad de cancelar previamente las denegatorias por 
impago del IVTM o ITV desfavorable a través del Colegio de Gestore

Desde el 26 de enero de 2018 se implanta el                       
sistema por el cual, una vez recibida la                                     
documentación por parte del Gestor                                        
Administrativo que acredita la cancelación de 
cargas, el personal del Colegio la revisa y la traslada 
a Jefatura para que proceda a eliminar las cargas 
denegatorias posibilitando, de esta forma, la         tra-
mitación telemática de expedientes de cambios de 
titularidad.

Durante el año 2023 se han remitido a Jefatura para 
la cancelación de denegatorias un total de 3.863 
cargas, ya sea por impago del IVTM o ITV 
desfavorable.

DGT: Cancelación de denegatorias (IVTM pendiente 
de pago e ITV desfavorable) � ��



Desde el 26 de enero de 2018 se implanta el                       
sistema por el cual, una vez recibida la                                     
documentación por parte del Gestor                                        
Administrativo que acredita la cancelación de 
cargas, el personal del Colegio la revisa y la traslada 
a Jefatura para que proceda a eliminar las cargas 
denegatorias posibilitando, de esta forma, la         tra-
mitación telemática de expedientes de cambios de 
titularidad.

Durante el año 2023 se han remitido a Jefatura para 
la cancelación de denegatorias un total de 3.863 
cargas, ya sea por impago del IVTM o ITV 
desfavorable.

El 23 de abril de 2020 se puso en marcha el nuevo servicio de 
MANDATO ELECTRÓNICO para los colegiados de Andalucía, 
Ceuta y Melilla. 

El e-Mandato es un proyecto que se engendró por parte del    
Consejo Andaluz a finales del año 2019, y en el que los técnicos de 
los tres Colegios de Andalucía han estado trabajando y                            
desarrollando, dando lugar a una plataforma que nos permite 
firmar contratos de mandato en remoto y con todas las garantías 
jurídicas. �

El e-Mandato se realiza desde la dirección web https://emandato.    ga-
consejoandaluz.es y, en un futuro, estará disponible de manera               
integrada en el aplicativo de tramitación de TRÁFICO.  Los mandatos 
electrónicos pendientes de firma o ya finalizados podremos                                
visualizarlos a través de nuestra aplicación Web para tener así un                         
repositorio de los mismos, así como acceder a la información del                     
mandato electrónico (Viafirma) y descargarnos el documento firmado 
o la auditoría de firma del documento en cuestión. �

• Eliminar el formato papel. 
• Facilitar la firma del eMandato, tanto a los clientes como al 
   gestor, de forma que puede ser cumplimentado presencial 
   y remotamente.  
• Generar un proceso más transparente y fácil a la hora de
   adjuntar el mandato al trámite en el que se precisa su
   aportación. �

Los fundamentos principales de este contrato de
mandato electrónico (e-Mandato) son los siguientes: �
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El e-Mandato se realiza desde la dirección web https://emandato.    ga-
consejoandaluz.es y, en un futuro, estará disponible de manera               
integrada en el aplicativo de tramitación de TRÁFICO.  Los mandatos 
electrónicos pendientes de firma o ya finalizados podremos                                
visualizarlos a través de nuestra aplicación Web para tener así un                         
repositorio de los mismos, así como acceder a la información del                     
mandato electrónico (Viafirma) y descargarnos el documento firmado 
o la auditoría de firma del documento en cuestión. �

Durante el año 2023 se han tramitado un total de 888 expedientes de e-Mandatos. �
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Tras las pruebas piloto realizadas en el año 2019, el Mandato Genérico quedó
implantado a principios de 2020.   

Este proyecto posibilita al Colegiado el ahorro considerable de papel, al no 
tener que aportar la documentación que incluye este “Mandato Genérico” a 
cada expediente, facilita cualquier auditoría de documentación que realice Je-
fatura y dinamiza la contestación al requerimiento de documentación por 
parte de cualquier organismo que acredite su interés legítimo y entre dentro 
de lo establecido en la Ley de Protección de Datos, ya que la documentación
original correspondiente a los expedientes tramitados bajo el “Mandato 
Genérico” se custodia en el Colegio. 
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Durante el año 2023 se han tramitado un total de 282 expedientes de Mandatos Genéricos. �
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OTROS SERVICIOS AL COLEGIADO

Durante el ejercicio 2023 los distintos servicios de
los que han hecho uso los Colegiados han sido
los siguientes: �
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A fin de agilizar la tramitación de solicitudes de duplicados de cartas de 
pago del IVTM en periodo ejecutivo correspondientes al Ayuntamiento 
de Málaga, se centraliza la presentación de solicitudes a través del      
Colegio. �

El Colegiado creará el expediente de solicitud de carta de pago de IVTM 
en periodo ejecutivo a través de la aplicación web, subiendo la                           
documentación escaneada para que pueda ser revisada por parte del 
personal de Servicios Centralizados, que a su vez la remitirá al                        
Ayuntamiento para la emisión de la carta de pago correspondiente.�
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Carta de pago del  IVTM en periodo ejecutivo
del Ayuntamiento de Málaga 



Durante el año 2023 se han tramitado un total de 6 duplicados de cartas de pago en período ejecutivo. �
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PARTICULARES AUTORIZADOS GESTIORES
ADMINISTRATIVOS

Los Puntos de Información Catastral (PIC) son oficinas 
autorizadas por la Dirección General del Catastro para 
el desarrollo de tareas propias de su función, en los 
cuales los ciudadanos pueden acceder a la                     in-
formación catastral. 

Nuestro Colegio, como Punto de Información                
Catastral, ofrece los siguientes servicios tanto a                    
Colegiados como a particulares: 

Durante el ejercicio 2023 se han realizado un total de 4 consultas 
de datos catastrales, ya sea a través de los propios particulares, 
sus autorizados o Gestores Administrativos.�

• Consulta de datos catastrales no protegidos,               
certificación de la referencia catastral y consulta de 
cartografía. 

• Consulta y certificación de datos catastrales                
protegidos, por los titulares catastrales, sus 
representantes o personas autorizadas por ellos. 

• Certificación negativa de bienes inmuebles o de la 
circunstancia de no figurar como titular catastral.
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• Certificación de un solo bien inmueble, urbano o rústico.

• Certificación de todos los bienes inmuebles urbanos o
   rústicos de un titular. 

• Certificación de referencia catastral, sin datos de carácter
   personal.
 
• Certificación negativa. �

Las certificaciones catastrales son documentos que               
acreditan los datos físicos, jurídicos y económicos de 
los bienes inmuebles que constan en el Catastro         
Inmobiliario, o bien la inexistencia de tales datos.

Las certificaciones catastrales literales contienen 
datos  alfanuméricos sobre los bienes inmuebles        
(titularidad, localización, referencia catastral,                       
superficie, uso, cultivos, antigüedad, valor catastral, 
etc…) y pueden ser: �
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CONSULTA Y CERTIFICACIÓN
POR TITULAR CATASTRAL

CERTIFICACIÓN 
DESCRIPTIVA Y GRÁFICA

CONSULTA Y CERTIFICACIÓN 
DE BIEN INMUEBLE

4

1

Las consultas de datos catastrales 
realizadas a través de nuestro      
Colegio como punto PIC han          
llevado aparejadas, en algunas 
ocasiones, la obtención de la                  
certificación descriptiva y gráfica 
de los inmuebles que las                      
conforman.

Las certificaciones catastrales                     
descriptivas y gráficas contienen, 
además de los datos básicos de 
carácter físico,    jurídico y económi-
co del bien inmueble a que se 
refieren, su representación gráfica.
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El pasado 14 de Julio de 2016 se firmó, entre el Ministerio de Justicia y el 
Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de España, el 
convenio de “Habilitación para la presentación electrónica de solicitudes de 
nacionalidad española por residencia en representación de los interesados”. 

Tras la adhesión al convenio por parte de nuestro Colegio, la tramitación 
telemática de solicitudes de nacionalidad por residencia se realiza través de 
la plataforma de Nacionalidades. Para acceder a la misma el Colegiado 
debe superar una formación obligatoria y un test de autoevaluación                        
establecidos por el Consejo General.  

La documentación correspondiente al trámite debe                           
presentarse original en el Colegio para que se proceda a su 
visado. La tramitación por parte del Colegio finaliza con la  
expedición de un Certificado de Revisión Colegial (CRC) del 
expediente y el Justificante de Registro del expediente en el 
Ministerio de Justicia. �  
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Durante el año 2023 se han tramitado a través de nuestro Colegio un total de 36 expedientes de Nacionalidad por Residencia.  �
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Las ventajas de emisión de certificados en ARA son: �

• Emisión inmediata. 
• Sin desplazamientos. 
• Duración variable: 24h o de 1 a 5 años. 
• Dos modalidades de certificados:  �

◦ Cloud: el almacenamiento es más seguro y se puede hacer uso de 
   ellos en cualquier momento desde la propia plataforma. 
◦ Software: el almacenamiento es menos seguro pero cuentan con la
   ventaja de que son exportables. �

ARA es la plataforma que permite a los Gestores Administrativos 
colegiados actuar como Autoridad de Registro para emitir                    
certificados digitales a sus clientes al momento y desde su 
propia oficina, especialmente configurados para poder realizar 
trámites específicos de manera telemática ante las diferentes                                  
Administraciones.
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Emisión de Certificado Digital
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Durante el año 2023 se han tramitado un total de 1.785 expedientes
de certificados digitales a nombre de los interesados. �
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Las ventajas del uso de la 
plataforma COMUNICA 

son las siguientes: �

A partir del 10 de septiembre de 2019 se abrió el nuevo servicio A9 COMUNICA, plataforma que 
permite el envío de Notificaciones Electrónicas y SMS Certificados. 

Estas notificaciones electrónicas y SMS certificados le aportan al Gestor, como resultado de la 
transacción, una prueba con valor legal. Ésta se trataría de una prueba fehaciente, que podría ser 
utilizada en caso de ser necesaria en procesos judiciales.�
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Durante el año 2023 se han tramitado un total de 5 expedientes entre Notificaciones Electrónicas y SMS Certificados. �
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Durante el año 2023 se han tramitado un total de 668
expedientes a través de la plataforma A9 FIRMA: �
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La plataforma A9 FIRMA es una herramienta que          
permite firmar digitalmente cualquier tipo de  
documento: mandatos de vehículos, seguros, contratos 
de alquiler, contratos mercantiles, etc. 

A partir del mes de junio de 2022 se añade el módulo de 
Clientes Habituales a esta plataforma, este nuevo 
módulo permite dar acceso a los Clientes habituales / 
Colaboradores (Concesionarios, empresas, etc.) de los gA 
a la plataforma A9 FIRMA, para que ellos mismos puedan 
obtener directamente los documentos firmados que 
posteriormente les tienen que hacer llegar a las    
gestorías. 

A través de este nuevo módulo toda la comunicación es
digital y a través de la plataforma. El gestor puede tener 
un seguimiento en tiempo real de las peticiones que     
recogen sus colaboradores y acabar firmando los           
documentos que lo requieran de forma masiva 

(Ejemplo: Mandatos).

FIRMA



• Conexión telemática a todos los registros de
   bienes muebles de toda España. 

• Tramitar telemáticamente los contratos de
   renting (inscripción, cancelación, de la deuda,
   opción a compra, etc.), de leasing, cancelación 
   de hipotecas y muchos otros trámites. 

• Pago por uso. 

• Agilidad y rapidez en la realización de los trámites. 

• Tramitación centralizada. 

• Plataforma muy sencilla de utilizar. �

Durante el mes de diciembre de 2022 pusimos a disposición de los 
despachos administrativos una  solución que permite la conexión                 
telemática con los Registros de Bienes Muebles de toda España.

Los gestores, a través de la plataforma A9 RBM, podrán tramitar            te-
lemáticamente en los Registros de Bienes Muebles de toda España los 
siguientes trámites: contratos de renting (inscripción, cancelación, de la 
deuda, opción de compra, etc.), de leasing, cancelación de                  hipo-
tecas, etc.

La plataforma tiene coste por uso, no hay cuota de 
mantenimiento y darse de alta es gratuito. Sus                    
principales características son:
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Durante el 2023 se ha tramitado un total de 22 expedientes de cancelación a través de la plataforma.  �
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La plataforma tiene coste por uso, no hay cuota de 
mantenimiento y darse de alta es gratuito. Sus                    
principales características son:
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NUEVOS PROYECTOS

Con el objetivo siempre presente de dar el mejor 
servicio a nuestros Colegiados y facilitarles su labor 
diaria lo más posible, durante el año 2023 se han 
implantado varios proyectos. �
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ARA es la plataforma que permite a los Gestores Administrativos colegiados actuar como Autoridad de Registro para 
emitir certificados digitales a sus clientes al momento y desde su propia oficina, especialmente configurados para 
poder realizar trámites específicos de manera telemática ante las diferentes Administraciones.

Pero el uso de los certificados digitales hace preciso que en los despachos se       im-
plante una mayor seguridad para la gestión de los mismos. 

De esta forma, en enero de 2023 se pone en marcha el módulo de “Gestión y          
Seguridad de los Certificados”, servicio que permite tener una mayor seguridad y 
trazabilidad del uso de los certificados digitales dentro de las gestorías. Este 
módulo permite cargar los certificados digitales de la organización en una nube 
centralizada y gestionar el uso seguro de los mismos mediante el establecimiento 
de políticas de uso que definen el acceso y restricciones también acotadas en el 
tiempo. 

Adicionalmente quedan registrados todos los usos de los certificados cargados en 
la plataforma, pudiendo disponer en cualquier momento de un registro completo 
de trazabilidad.
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• A través de la plataforma del consejo andaluz: �

• De forma integral en el expediente de A9 TRÁFICO: 

A partir del 23 de marzo de 2023 el e-mandato 
puede generarse de dos formas distintas: �

El e-Mandato es un proyecto que se concibió por parte del             
Consejo Andaluz a finales del año 2019 y en el que los técnicos de 
los tres Colegios de Andalucía trabajaron en conjunto                                 
desarrollando el aplicativo que dio lugar a la plataforma que                    
permite firmar contratos de mandato en remoto y con todas las 
garantías jurídicas.  

Este servicio se implantó en abril de 2020, pero en marzo de 2023
se ha integrado en la plataforma de tramitación A9 TRÁFICO.
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INTEGRACIÓN DEL e-MANDATO 
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Los duplicados del permiso de circulación y ficha técnica electrónica por deterioro, extravío o 
sustracción se solicitaban a Jefatura de forma manual a través de la aplicación Web del       
Colegio.   

Según instrucciones de DGT, a partir del 8 de noviembre se implanta el servicio de                           
tramitación de duplicados del permiso de circulación y ficha técnica electrónica de forma            
telemática a través de la plataforma A9 TRÁFICO. 

Podrá solicitarse el duplicado de los documentos de forma independiente o de ambos                 
documentos al mismo tiempo. Estos expedientes incluirán una consulta de tramitabilidad 
previa que informará de la viabilidad o no de la obtención del duplicado telemático a partir de 
los datos del vehículo y titular. 

Con la tramitación telemática de estos duplicados el gA podrá descargarse un justificante de 
tramitación, así como un permiso provisional en el caso de duplicado del permiso de                       
circulación y la documentación definitiva se imprimirá desde los Servicios Centralizados del 
Colegio. 

El servicio estuvo en pruebas durante el mes de noviembre. Durante el mes de diciembre de 
2023 se tramitaron un total de 307 expedientes de duplicado de PC, e-ITV o ambos al mismo 
tiempo� Pág.131

Duplicados telemáticos del permiso de circulación y de la ficha 
electrónica



Matriculación telemática de vehículos con fichas técnicas  
SERIE A

Este periodo de pruebas constaba de 3 fases: �

Fase 1 – Fase de tutelaje

Esta primera fase era la de tutelaje de los ex-

pedientes presentados a través del                    

Colegio por parte del departamento de             

vehículos de la Jefatura.

Fase 2 – Fase de autorización

En esta segunda fase Jefatura desde el     

Colegio podíamos autorizar (previo tutelaje 

de los expedientes) a los gA a matricular los 

vehículos telemáticamente.

Fase 3 – Fase de matriculación telemática

Una vez superadas las dos fases anteriores, 

se firmaría un PROTOCOLO de tramitación 

entre el Colegio y la Jefatura y los gA

podrían matricular telemáticamente sin el 

tutelaje por parte de la Jefatura.
◦ Los expedientes se presentaban                       

completos, físicamente a Jefatura,                    

incluyendo un check list tramitado por el 

Colegio para poder detectar posibles fallos 

en la revisión de la documentación.

◦ Si la documentación aportada era                      

correcta, Jefatura matriculaba el vehículo 

e imprimía el Permiso de Circulación                   

correspondiente.

◦ La documentación seguía presentándose 

físicamente a Jefatura, pero, una vez         

revisado el expediente y autorizada la     

matriculación telemática del vehículo por 

parte de Jefatura, desde el Colegio         

cambiaríamos el estado del expediente en 

la plataforma A9 para que el gA                           

procediera a su matriculación telemática.

◦ Una vez matriculado el vehículo de forma 

telemática por parte del gA, el Permiso de 

Circulación era impreso por parte de           

Jefatura.

◦ Una vez revisado el expediente por parte 

del Colegio, se autorizaría en la                            

plataforma la matriculación telemática del 

mismo por parte del gA.

◦ Una vez matriculado el vehículo de forma 

telemática por parte del gA, el Permiso de 

Circulación sería impreso por parte del Co-

legio.

Los duplicados del permiso de circulación y ficha técnica electrónica por deterioro, extravío o 
sustracción se solicitaban a Jefatura de forma manual a través de la aplicación Web del       
Colegio.   

Según instrucciones de DGT, a partir del 8 de noviembre se implanta el servicio de                           
tramitación de duplicados del permiso de circulación y ficha técnica electrónica de forma            
telemática a través de la plataforma A9 TRÁFICO. 

Podrá solicitarse el duplicado de los documentos de forma independiente o de ambos                 
documentos al mismo tiempo. Estos expedientes incluirán una consulta de tramitabilidad 
previa que informará de la viabilidad o no de la obtención del duplicado telemático a partir de 
los datos del vehículo y titular. 

Con la tramitación telemática de estos duplicados el gA podrá descargarse un justificante de 
tramitación, así como un permiso provisional en el caso de duplicado del permiso de                       
circulación y la documentación definitiva se imprimirá desde los Servicios Centralizados del 
Colegio. 

El servicio estuvo en pruebas durante el mes de noviembre. Durante el mes de diciembre de 
2023 se tramitaron un total de 307 expedientes de duplicado de PC, e-ITV o ambos al mismo 
tiempo�

El 25 de septiembre de 2023 
nuestro Colegio comenzó el 
periodo de pruebas para la 
matriculación telemática de 
vehículos de importación 
(con ficha técnica A).

Pág.132



Todos estos cambios en la encomienda de gestión y en la tramitación de expedientes        
conllevan una mayor implicación y responsabilidad del personal de los Servicios                              
Centralizados, responsabilidad que recae sobre la autorización al gA para la matriculación 
temática de vehículos de importación con ficha técnica A, aumento del tiempo de revisión 
por expediente debido a la introducción de la revisión de documentación de forma online 
con la gestión documental de los expedientes y un aumento considerable de las gestiones a 
llevar a cabo por parte del personal de los Servicios Centralizados del Colegio por delegación 
de trámites que hasta ahora gestionaba la DGT. �
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Matriculación telemática de vehículos 
con fichas técnicas SERIE A
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Comenzamos a tramitar en FASE 2 a partir del 27 de noviembre de 2023, desde esa fecha, se han tramitado de forma
telemática un total de 547 expedientes de matriculación de Fichas A:�
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Desde el departamento de informática durante el año 2023 surge la     
necesidad de actualizar el funcionamiento de la intranet del colegio que 
usan los gestores administrativos para la generación de expedientes, 
consulta de facturas, etc.  

Se hace necesaria la actualización en la tecnología de desarrollo de la 
misma tanto a nivel visual como interno para mejora de los propios             
procesos. 

Con esta idea se plantea el desarrollo de la “nueva intranet” MAINGES, 
este proceso es arduo y lento, pero con la certeza de que el mismo               
conseguirá que los procesos se agilicen tanto a la hora de generación de 
los expedientes como a las posibilidades de nuevos desarrollos tras la ac-
tualización en la tecnología de desarrollo.
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Nueva Intranet: MAINGEST



09FIRMAS DE CONVENIOS



1. INSS
INSTITUTO NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL. DELEGACIÓN 
PROVINCIAL.  

La Delegación Provincial del Instituto  
Nacional de la Seguridad Social tiene 
como objetivo establecer un canal de  co-
municación con el Colegio de                       
Gestores Administrativos de Málaga,                
facilitando así las consultas por parte de 
los profesionales de dicho colegio.

CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN
2023

09 2. ESESA
ESCUELA SUPERIOR DE ESTUDIOS DE 
EMPRESA.   

Al objeto de establecer una  colaboración 
para el  desarrollo de conferencias,                  
seminarios y demás instrumentos de        di-
fusión a través de las que se ofrezca un alto   
nivel   formativo   y    preparación       empre-
sarial, cultural o medioambiental que re-
dunde en el progreso económico de nues-
tra provincia. 
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Por otro lado, hemos firmado las siguientes adhesiones: 

ADHESIÓN AL CONVENIO DEVCOLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA                 
TRIBUTARIA DE ISLAS BALEARES Y EL CONSEJO GENERAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA  para el pago y presentación de                                
declaraciones y documentos tributarios por vía telemática a través del 
portal de la agencia tributaria de las islas baleares en nombre y                               
representación de terceras personas. 

ADHESIÓN al CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ENTE PÚBLICO 
DE SERVICIOS TRIBUTARIOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL         CON-
SEJO GENERAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA para la pre-
sentación y pago en su caso de autoliquidaciones y de declaraciones, así 
como para la presentación de comunicaciones o cualquier otro                            
documento con trascendencia tributaria mediante la utilización de                         
técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos en nombre de 
terceras personas. 

ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA DIRECCION DE LA 
AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA CON EL CONSEJO                                
GENERAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA para la                             
presentación y pago de autoliquidaciones, así cojo para la presentación         
telemática de otros documentos con trascendencia tributaria en                                 
representación de terceras personas. 

3. GESTRISAM

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA. ORGANISMO AUTONOMO DE 
GESTIÓN TRIBUTARIA.  Renovación del acuerdo de colaboración 
instaurando entre ambas instituciones desde el año 2017.
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Por otro lado, hemos firmado las siguientes adhesiones: 

ADHESIÓN AL CONVENIO DEVCOLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA                 
TRIBUTARIA DE ISLAS BALEARES Y EL CONSEJO GENERAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA  para el pago y presentación de                                
declaraciones y documentos tributarios por vía telemática a través del 
portal de la agencia tributaria de las islas baleares en nombre y                               
representación de terceras personas. 

ADHESIÓN al CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL ENTE PÚBLICO 
DE SERVICIOS TRIBUTARIOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS Y EL         CON-
SEJO GENERAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA para la pre-
sentación y pago en su caso de autoliquidaciones y de declaraciones, así 
como para la presentación de comunicaciones o cualquier otro                            
documento con trascendencia tributaria mediante la utilización de                         
técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos en nombre de 
terceras personas. 

ADHESIÓN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE LA DIRECCION DE LA 
AGENCIA TRIBUTARIA DE LA REGIÓN DE MURCIA CON EL CONSEJO                                
GENERAL DE GESTORES ADMINISTRATIVOS DE ESPAÑA para la                             
presentación y pago de autoliquidaciones, así cojo para la presentación         
telemática de otros documentos con trascendencia tributaria en                                 
representación de terceras personas. 


